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asta ahora contábamos para el estudio de la vetusta cofradía de 
pescadores de San Andrés, por recientes publicaciones, con los 
textos de los estatutos gremiales del año 1548, el reglamento de 1879, 

estatutos de 1920 y las ordenanzas de la escindida cofradía de San Pedro del 
año 19221. Para completar este entramado documental aportamos en este 
momento otras tres reglamentaciones de los pescadores de Castro Urdiales, 
dos sancionadas oficialmente por los poderes gubernamentales en el siglo 
XIX: años 1854, 1860 y 1878. Indudablemente, como podremos comprobar 
en los documentos que ahora recuperamos, todos estos estatutos servirán para 
futuros estudios de investigadores especializados, aunque su simple lectura 
nos ambienta perfectamente en la vida y actividad profesional de la mayoría de 
los castreños de hace ya bastante más de un siglo. 
 
Desde una perspectiva de historia global, casi todo el siglo XIX supuso para la 
pesca de Castro una época de profundos cambios. El nivel de capturas 
aumentó sustancialmente. En el puerto se vieron sistemas de pesca 
desconocidos hasta entonces, sobre todo con la irrupción de los cercos. 
Aparecieron pescando masivamente nuevos barcos: traineras, botrinos y botes 
de gran tamaño. El número de pescadores aumento, hasta sobrepasar el 
medio millar. Frente a los maestres de lanchas y menores de la marinería, se 
consolidaron nuevas figuras de pescadores, tal es el caso de los patrones de 
traineras y los boteros. Las viejas escabecherías aumentaron en número y 
actividad, y hasta surgieron pioneras y modernas fábricas de conservas. 
 
Todos estos cambios económicos y transformaciones profesionales tenían 
necesariamente que acabar induciendo tensiones y al final novedades en el 
interior de la Cofradía de pescadores. Además, y esto es también un cambio 
sustancial, el XIX es un siglo en el que en España se produjo la Revolución 
liberal y burguesa, con la implantación paulatina de una economía de mercado. 
Así, por lo que a nosotros ahora nos interesa, las cofradías de pescadores de 
claro comportamiento feudal, no podían continuar igual en el nuevo modelo 
de Estado. Poco a poco, pero sin parar, los diferentes gobiernos fueron 
limitando el poder gremial de las viejas organizaciones de pescadores, con el 
claro fin de someterlas al poder central y de adecuarlas a las nuevas 
condiciones de trabajo y de mercado. Tanto es así, que al final, aunque 
conservaron la denominación de cofradías en muchas ocasiones, acabaron 
constituyendo simples mutualidades y sociedades de pescadores, perdiendo el 
casi absoluto control que durante siglos habían detentado sobre la actividad 
pesquera en cada uno de sus respectivos puertos. 

                                                 
1 Ojeda San Miguel, Ramón, Cofradía de Mareantes, Navegantes y Pescadores de San Andrés (Castro 
Urdiales), Castro Urdiales, 2003. 
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En Castro Urdiales todos y cada uno de estos cambios se pueden rastrear 
nítidamente2. El Gremio estaba a comienzos del siglo XIX fuertemente 
controlado por una élite minorista de maestres y patrones de lanchas mayores. 
Los órganos de gobierno de la Nación ya empezaron a fiscalizar la actividad 
de la cofradía a partir del año 1811, y comenzaron a programar cambios en los 
estatutos de la misma. Celosos de sus viejos privilegios los patrones se 
opusieron a una primera orden de cambiar la reglamentación en 1826. Pero 
este intento de resistencia al cambio no aguantó por mucho tiempo: 
propietarios de traineras, boteros, escabecheros, comerciantes y el propio 
Ayuntamiento demandaban cambios y más libertad en la actividad pesquera 
claramente en la década de 1840. Todas estas presiones, con el respaldo del 
Estado, obligaron a la cofradía de San Andrés a emprender la redacción de 
unos nuevos estatutos a partir de 1850. 
 
Las discusiones en las reuniones del antiguo Cabildo fueron enormes y 
violentas. Allí estaban los que no querían cambiar sustancialmente nada, y los 
que tenían prisas por acabar con el control casi absoluto de la Cofradía. 
Redacciones, apelaciones, borradores inacabables, presión del Ayudante de 
Marina: no había forma de acabar la redacción de los nuevos estatutos. Para 
intentar terciar, el antiguo procurador y letrado don Liborio Salazar ofreció a 
los pescadores castreños un reglamento acorde con la nueva legislación. En el 
año 1854, publicado en una imprenta de Madrid, apareció el Estatuto 
dedicado al Gremio de Mareantes de Castro-Urdiales por Liborio 
Salazar.. 
 
El documento ofrecido por Salazar parecía la solución para salir del atolladero. 
Hasta la prensa de la época daba cuenta del acontecimiento: “Tenemos a la 
vista los estatutos para la asociación de los mareantes de la villa de Castro 
Urdiales, que acaban de publicarse por el Señor don Liborio Salazar. Según se 
infiere de este documento, su autor ha procurado en cuanto le permite el 
objeto, resolver y fijare las relaciones económicas entre el capital y el trabajo. 
Sin duda los deseos e intenciones del señor Salazar son laudables. Presentadas 
sus ideas al modo de artículos de un catecismo, en los considerandos que 
preceden a los estatutos, establecen los derechos y deberes de los asociados, 
fijando la regla de conducta que todos y cada uno de ellos deben seguir para el 
común provecho. Aunque no estamos conformes con el señor Salazar sobre 
algunos puntos: aunque en las preguntas y respuestas del preámbulo que sirve 

                                                 
2 Ojeda San Miguel, Ramón, “La Redacción de nuevos estatutos en los años centrales del siglo XIX: 
primer ataque a los privilegios de la cofradía de San Andrés” en, Crecimiento pesquero, novedades 
técnicas y tensas transformaciones: Castro Urdiales, 1850-1890 (Una visión a través de los fondos 
documentales de la Ayudantía de Marina), Castro Urdiales, 2005. 
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de introducción a su trabajo, hubiera sido de desear más sencillez y menos 
aparato científico…”3 
 
No fueron aceptados los artículos de Liborio Salazar por la revuelta junta de la 
Cofradía castreña. Pero presionada por el Gobierno no tuvo más remedio que 
elaborar un nuevo borrador de estatutos en 1856 partiendo de la redacción de 
don Liborio. Después de muchas discusiones y apelaciones, en el año 1859 
fue emitida una Real Orden “Aprobando los nuevos Estatutos del Gremio de 
pescadores de Castro Urdiales”: 
 
“Excmo. Señor: He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) del expediente instruido 
en la extinguida dirección general de la Armada, en que, por consecuencia del 
incoado en este ministerio, con motivo de una exposición del Ayuntamiento 
de Castro-Urdiales, pidiendo la reforma de los Estatutos de aquel gremio de 
pescadores, por Real orden de 24 de Octubre de 1854 se aprobó, 
provisionalmente, el proyecto de los mismos redactado por Liborio Salazar4, 
determinando que se pusiese desde luego en planta, y se rigiese por ellos el 
referido gremio, sin perjuicio de que, examinados de nuevo en los términos y 
con las formalidades que se prevenían, se remitiesen a la definitiva soberana 
aprobación del modo que se preceptuó, como así lo cumplimentó el antecesor 
de V. E., dirigiendo a la expresada suprimida Dirección general, con carta 
núm. 216, de 27 de febrero de 1857, el nuevo proyecto de Estatutos, en el 
que, al informar sobre los mismos el Ayuntamiento de Castro-Urdiales, según 
se ordenó, reclama se permita a los vascongados vender pescado en aquella 
plaza, y que no se siga cobrando la cuota que se hacía pagar a los matriculados 
de otros puntos, que casi con igual objeto se llevan a la dicha villa. Enterada S. 
M., y de conformidad con los unánimes pareceres emitidos en el particular por 
el Auditor de la mencionada Dirección general y Junta consultiva de la 
Armada, ha tenido a bien resolver se hagan en los artículos el proyecto de 
Estatutos citado, que a continuación se expresan, las modificaciones 
siguientes, quedando subsistentes los demás en los mismos términos en que se 
hallan redactados: “El art. 5º se variará de esta forma: Para el gobierno y 
administración, etcétera, en beneficio de los intereses del Gremio”. Es además 
la voluntad soberana que, hechas las anteriores modificaciones en los 
precitados artículos, se remita nuevamente el proyecto de los mencionados 
Estatutos a esta superioridad, para la definitiva aprobación de S. M.; y por 
último, con respecto a la reclamación del Ayuntamiento de Castro-Urdiales 

                                                 
3 El Clamor Público, periódico del Partido Liberal, nº. 2945, sábado 18 de febrero de 1854, p. 1. 
4 Liborio Salazar murió poco tiempo después, tal como informa la prensa de la época: “Leemos en el 
Irurac-bat de Bilbao: Con sentimientos hemos sabido la triste noticia de que ha fallecido en Castro-
Urdiales nuestro amigo el Sr. D. Liborio Salazar y Mazarredo, víctima de su larga y penosa enfermedad. 
Salazar tenía un talento claro y una brillante imaginación: ja muerto joven, y poseía con una vasta 
instrucción un elevado criterio. El difunto era hermano del coronel D. Ramón Salazar, nuestro convecino, 
y del distinguido diputado a Cortes, D. Eusebio”, La Discusión, Diario democrático, Año VII, nº. 1856, 
jueves 9 de enero de 1862, p. 4. 
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para que se permita a los Vascongados la venta de pescado en aquella plaza, y 
no se siga cobrando la cuota que se hacía pagar a los matriculados de otros 
puntos que con igual objeto lo importaban a dicha villa, se ha dignado acceder 
a esta última pretensión, como ajustada a lo dispuesto en el art. 7º, del título 5º 
de las ordenanzas de Matrículas de 1802, y desestimar la primera por oponerse 
a lo terminantemente prevenido en el art. 2º del título 11 de las mismas.- Todo 
lo que de Real orden digo a V. E. para su inteligencia, fines de su 
cumplimiento, y como resultado de su citada carta.- Dios guarde a V. E. 
muchos años. San Ildefonso 23 de julio de 1859.- Mac Crohn.- Sr. Capitán 
general del departamento de Ferrol”5. 
 
Después de una década de diligencias, por fin aparecían publicados en el año 
1860 en una imprenta de Bilbao, los Estatutos aprobados por real orden de 
22 de noviembre de 1859, para el régimen y gobierno del Noble gremio 
de pescadores del puerto de Castro-Urdiales. Por último, transformada ya 
oficialmente en una Sociedad, la antigua cofradía de San Andrés volvió a 
publicar, en una imprenta de Santander, en el año 1878 el Reglamento para 
el régimen y gobierno de la Sociedad de pescadores del puerto de 
Castro-Urdiales. 
 
Sin duda son necesarias nuevas investigaciones, pero es incuestionable que 
todas estas continuadas publicaciones estatutarias constituyen una peculiaridad 
castreña, fruto de tensas transformaciones sociales y económicas. Tanto como 
que los pescadores de nuestra localidad conservaran un antiguo privilegio 
parecido al de los vascos6. No faltaron analistas de la época para ver lo 
positivo de tal singularidad al analizar lo problemas de la marinería hispana: 
“Esta y no otra fue la causa del decrecimiento de la población marinera: 
consúltese sino lo que sucedió en el puerto de Castro-Urdiales, en esta 
provincia, que logró retener la facultad de repartir el cupo de convocatoria 
entre los matriculados, según le conviniese. Tan corto destello de libertad, con 
que el gremio redimía el servicio mandando voluntarios, bastó para desarrollar 
la gente de mar en grandes proporciones, mientras que en los demás puertos 
casi se ha extinguido. Pero la prueba irrefragable y palmaria del aumento que 
adquiere la gente de mar en acción libre y desembarazada, la presentan las 
provincias Vascongadas, que alcanzaron evadirse del rigor de las matrículas. 
Es tal el desarrollo que en ellas ha logrado, que tienen cinco veces más, por 
término medio, que en las otras provincias marítimas, y hasta un excedente 
relativo sobre la Gran Bretaña, computando su extensión superficial y la 
proporción de sus moradores”7. 

                                                 
5 Anuario de la Comisión Permanente de Pesca para 1869, Madrid, 1869, Reales Ordenes, pp. 529-531. 
6 Ojeda San Miguel, Ramón, Matriculados de Castro Urdiales. Como los Vascongados. Del fuero especial 
de la Marinería de Castro Urdiales, Castro Urdiales, 2010. 
7 Gaceta de los Caminos de Hierro, Industria, Minas, Gas, Seguros y Sociedades de crédito, Año XII, nº. 
18, 5 de mayo de 1867, p. 7. 
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                      CRÓNICAS PESQUERAS 



 
 

27 de Junio de 1841 
Eco del Comercio 

 
Santoña 21de junio.- Aún no ha principiado  por aquí la pesca del atún 
mientras que en otras partes se hace ya grande y en mucha abundancia. Puede 
que suceda este año lo que el anterior, en que los pescadores de este puerto 
apenas vieron aquel pez a pesar de lo que de la costa se apartaron y de haber 
salido a alta mar. Otro tanto con corta diferencia parece que aconteció a los de 
Castro Urdiales y aun a los de todo el litoral cantábrico. También ha dado en 
escasear la sardina, y aun la merluza, comparada la que ahora se pesca con la 
que antes se pescaba… 
 
 

27 de marzo de 1847 
El Clamor Público 

 
Castro Urdiales 22 de marzo.- La excesiva carestía de los granos y la falta de 
pesca que estamos experimentando en este puerto hace cosa de un mes, tiene 
sumida a la numerosa clase pescadora en un estado de lamentable indigencia; y 
nada extraño será que continuando por más tiempo las causas que le han 
motivado, veamos producirse entre nosotros algunos tristes casos que han 
afligido a Irlanda. 
 
 

4 de Septiembre de 1847 
El Clamor Público 

 
Castro Urdiales 30 de agosto.- Desapareció la sequía que nos hacía temer la 
pérdida de la cosecha de maíz, a beneficio de un fuerte temporal, que si bien 
ha causado algunos daños en los campos y viñedos, no han sido tan 
considerables, como los que amenazaban por la falta de riego. 
 
Continúa siendo escasa y poco lucrativa a la numerosa clase pescadora de este 
puerto, la costera del bonito. La sardina sale abundante; pero los beneficios 
que produce son insignificantes para la marinería porque los maestres o 
patrones de las lanchas, absorben en su mayor parte las utilidades del mismo. 
 
 
 
 
 
 



19 de Septiembre de 1850 
El Clamor Público 

 
Castro es una población cuya industria principal es la pesca que se extrae para 
los mercados del interior; sucede por lo regular que las lanchas vuelven al 
puerto al anochecer, por mucha que sea la prisa que los tratantes quieran darse 
para la compra y beneficio de las pescas, siempre invierten 5 o 6 horas, y 
como para las 9 o 9 en el verano y para las 5 o 6 en invierno se cierran las 
puertas, como si estuviésemos en guerra continua, y con los enemigos a la 
vista, resulta que los arrieros tienen que pasar toda la noche en el puerto con 
las cargas prevenidas, siendo esto causa de que no lleguen a los mercados de 
Roa y Haro en los días designados, originándoles perjuicios de grave 
consideración, y no menores a los infelices pescadores que por esta causa 
venden más barato. 
 
 

1 de Marzo de 1851 
La España 

 
Castro Urdiales 22 de Febrero.- El besugo ha escaseado mucho en la 
temporada de invierno, por cuya razón ha tenido que pasarlo con mucha 
estrechez la mayor parte de este vecindario, que en lo general no cuenta con 
más recurso que lo que produce la industria de la pesca. ¡Quiera la Providencia 
indemnizarles en la próxima primavera, pues son acreedores por sus 
costumbres morigeradas y sus hábitos de trabajo a esa buena suerte. 
 
 

15 de Octubre de 1851 
El Genio de la Libertad 

 
De Castro-Urdiales escriben lo que copiamos a continuación sobre la falta dse 
pesca: 
 
Esta población está reducida en el presente año a la mayor miseria. Sostenida 
siempre con los productos del mar, carecen completamente de recursos los 
marineros, porque tanto las costeras de sardinas como de bonito, mas bien 
que reducidas, han sido completamente nulas, en términos que no salen al mar 
los barcos en quince o más días, y cuando salen vuelven al puerto sin un pez. 
Si en la próxima costera del besugo no subsana  esta falta, no sabemos como 
podrán subsistir los 600 marinos de este cabildo y sus respectivas familias. 
 
 
 
 



12 de Agosto de 1862 
La Iberia 

 
Según noticias de Castro-Urdiales, la escasez de pesca se ha hecho sentir de un 
modo sensible entre la numerosa clase pescadora de aquel puerto, durante 
todo el año, habiendo sido mala la costera de besugo en el invierno y 
primavera, y nada lisonjera hasta el día la de sardina. También ha faltado el 
besugo hasta la última semana, en que se ha visto socorrida por la Providencia 
aquella marinería con 2.500 quintales, que han valido en venta unos 6.000 
duros. 
 
 

21 de Julio de 1879 
El Siglo Futuro 

 
Los aficionados al atún están este año de enhorabuena. Según los periódicos 
de Bilbao y San Sebastián, días pasados entraron en dichas capitales 
respectivamente 390 y 1.000 arrobas de este pescado, y en Castro-Urdiales en 
tres días se han cogido sobre 400 quintales, o sean 1.600 arrobas. 
 
 

2 de Diciembre de 1880 
La Discusión 

 
Ha sido pasto de las llamas en Castro-Urdiales la fábrica de conservas de la 
señora viuda de D. Isidoro Lambarri, sita en la calle de la Rua. 
 
Se consiguió localizar el fuego, evitando que se propagara a los edificios 
contiguos, las pérdidas materiales son de alguna consideración. 
 
 

20 de Noviembre de 1884 
La República. Diario Federal 

 
Sobre cierta prohibición de pesca que quieren poner a los pescadores en 
Castro-Urdiales, dice nuestro colega el Sol: 
 
Meses y años llevan los pescadores sin traer a puerto buena y abundante 
sardina, con daño de sus intereses, de los de las fábricas de conservas, cuyos 
trabajos se paralizan, y por tanto del lucro, y en general, del pueblo, que en 
una y otra industria cifra sus elementos de vida y prosperidad, siendo 
lamentable que ahora cuando comienzan a obtener fruto de la pesca, se 
promuevan estas cuestiones y se procuren suscitar nuevos impedimentos y 
dificultades. 



17 de Diciembre de 1884 
La República. Diario Federal 

 
Leemos en la Costa Cantábrica de Castro-Urdiales: 
 
La pesca de sardina habida en la última semana y vendida en este puerto, 
importó la suma de 17.665 pesetas 50 céntimos. 
 
Los precios han sido de 100 a 56 reales millar. 
 
 

12 de Febrero de 1885 
La Época 

 
Por cuenta de un bienhechor anónimo de Castro Urdiales se han repartido 
3.000 pesetas entre los pescadores de aquella villa. 
 
 

20 de Marzo de 1885 
La Discusión 

 
Cortamos del último número del Sol de Castro (Urdiales): 
 
El orden y la tranquilidad más perfectos reinaron ayer en Castro. 
 
No hubo, como de ordinario suele suceder, el correspondiente escándalo en la 
calle de la Plazuela. 
 
Las pescadoras guardaron admirable compostura. 
 
No hubo entre ellas ninguna pelea, ni riña. Ni una mala bofetada; ni siquiera 
una palabra soez. 
 
Lo repetimos: el orden y la tranquilidad más perfectos reinaron ayer en Castro. 
 
 

20 de Mayo de 1887 
La Dinastía 

 
La semana pasada ha sido abundantísima en pesca en el Cantábrico. En 
Castro Urdiales los pescadores han sacado por término medio 1.500 arrobas 
diarias de anchoa, y el viernes pescaron 3.200 arrobas, lo que hizo bajar el 
precio de este pescado a dos reales arroba. 
 



 
3 de Noviembre de 1892 

El Siglo Futuro 
 
En Castro-Urdiales se nota cierto malestar entre la gente marinera, a causa de 
la escasez de pesca, particularmente de sardinas, que, a pesar de salir al mar las 
embarcaciones los días que el tiempo lo permite, no logran restar al 
Cantábrico ni siquiera muestras de este pescado, que tanto producto da a los 
marineros y familias que tienen empleo en las fábricas de conservas. 
 
 

11 de Julio de 1896 
La Época 

 
En instancia que los pescadores y fabricantes de conservas de Castro Urdiales 
(Santander) dirigen a la Comisión de Presupuestos, dicen que aceptan el 
impuesto sobre la sal, siempre que no exceda del 100 por 100 del precio de 
fracción de la sal destinada a la industria y pescas, y que se devuelva al 
exportarse las conservas al extranjero. 
 
 

23 de Abril de 1900 
La Dinastía 

 
De Santander comunican que a causa de diferencias existentes entre los 
fabricantes de conservas y los de cajas de hojalata, se han amotinado los 
pescadores oponiéndose a que el vapor Críspulo fuera el almacén de conservas 
de Castro Urdiales. 
 
Después de muchos esfuerzos se consiguió aplacar los ánimos. 
 
 

24 de Agosto de 1904 
El Día 

 
Participa el gobernador de Santander que se ha reanudado el trabajo en varias 
fábricas de conservas de Castro Urdiales y que los restantes obreros 
huelguistas entrarán en breve al trabajo. 
 
 
 
 
 
 



23 de Abril de 1914 
El Imparcial 

 
 
Los pescadores de Este puerto (Castro Urdiales) han traído hoy una enorme 
cantidad de sardina, que se calcula en 1.000 arrobas. 
 
Con tal motivo acudió al puerto gran gentío. 
 
Entre los pescadores y sus familias reina extraordinaria alegría, pues la 
carencia de pesca en este invierno sumió en la miseria a esta clase, a pesar de 
los socorros con que contribuyeron el Cabildo municipal y unos particulares. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




